
Y 

EXP. SAN 

  

os 

Guayaquil 04 de enero del 2010 
a ino 

  

cr a 

Ingeniero 
y 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el día de hoy por unanimidad, resolvió 
reelegir a usted PRESIDENTE. de la compañía PANELES ELECTRICOS, PANELES. A., con domicilio y asiento 
principal de negocios en esta ciudad, por el período de DOS ANOS y con todos los derechos, deberes y 
atribuciones que señalan los Estatutos Sociales de la misma compañía, que constan en la escritura 
pública de constitución, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama : 
Costales, autorizó en esta ciudad, el 26 de marzo de 1990, inscrita por Resolución de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, en el Registro Mercantil de este cantón, el 25 de abril de 1990. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales constantes en la 

referida escritura pública de constitución, Te corresponde ejercer a usted, en los casos de falta, 
impedimento o ausencia del Gerente, la representación legal, judicial y, extrajudicial de la compañía en 
forma individual. A 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, 

  

DILIGENCIA DE ACEFTACION: — Yo, JAIME ALFONSO BRTZ PALACIOS, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 

090961678-1, domiciliado en la Urbanización Tennis Club, departamento Tres Sur del Edificio EL 

ASTILLERO, en esta fecha acepto y prometo desempeña fiel y legalmente el cargo de PRESIDENTE de la 

enero del 2010. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Febrero del dos mil di . 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía. 
ELECTRICOS, PANELEC S.A., a favor de JAIME ALFONSO 
ORTIZ PALACIOS, a foja 11.233, Registro Mercantil número 2,123. 
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REVISADO POY AB ZOILA CEL LLAN 
yA REGISTRO MERC 

DEL CANTON GUAY AQUEL 

DELEGADA 

 


